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Referencia. Verbal de María Lilia Hernández y Hernán Flórez 

Serrano contra Inversiones Ofac y Compañía Sociedad en 

Comandita Simple y Acción Fiduciaria S.A. 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo: 

 

1. Adecúe el escrito de la demanda, pues no se está 

subsanando esta, sino presentándose hasta ahora. 

 

2. Adecue el escrito de la demanda, formulando hechos y las 

pretensiones relevantes y que no hayan sido objeto de 

pronunciamiento en la sentencia que se enuncia, fue proferida por 

el Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá el 15 de 

mayo de 2017.  

 

Se advierte al extremo demandante que en aplicación del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 las solicitudes y actos procesales 

se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo 

que el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser 

remitidos al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
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